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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en 

su Sesión Extraordinaria Nº 93 de fecha Viernes 22 de Febrero de 2019, 

mediante el acuerdo Nº600, lo siguiente:  

 

 

El H. Concejo Municipal de Los Andes se aprueba con el voto favorable de 

los señores, Octavio Arellano, Marta Yochum, Nury Tapia, Juan 

Montenegro, Miguel Henríquez y el voto favorable del señor Alcalde 

(acuerdo 600) la adjudicación de la propuesta pública “Servicio de 

Mantención Integral del Alumbrado Público y Reposición de Luminarias de 

Calzada, Peatonales, Ornamentales y Recintos Deportivos Los Andes”, a la 

empresa CITELUM CHILE SpA / CLEVER LTDA.(UTP),  RUT: 76.028.251-0 / 

77.327.630-7, por un monto de $ 59.449.887 (cincuenta y nueve millones 

cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta y siete pesos) 

impuesto incluido, por un periodo de 120 meses, en un plazo de instalación 

de 250 días corridos. 

 

 

 

 

 

Los Andes, 25 de Febrero de 2019 


